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\ DEPENDENCIA AYUDANTIA MINIOIPAL.

i��!AEL ZAltAGOSA MORELOS //

CONSTANCIA A QU]EN CORRESPONDA •

•1 que sU8cr1be Sr. �yudante lunieipal eonstitucional quien

AOtua :Legal mente}
....... ''':',\_

,,-�,\;,��¡','f\ I.".. .:",(. lIiaßo Oonmtar.

�\:i"������.,L�:\'·'�:;'··""'(\ Que el sr�� Fitel Benites J1••nes; Vecino en la ---

ie1 Pueblo ie san Iafae1 zarago�a Morelos Municipio
i.. T1a1tisapan a Solisituti del Intereeaio y para los US08 Lega1ea
que mejor le COllbemga ';".

Se estiende la Presente Conetancia .---­

en el Puebló i••an ltafael Zar8,ßosa aor. a 108 8 i1as iel ---:­

lfes cie F(i)brero de 19831�

¡�,::,?,,�..,;;� Jl !r E If T A" II! II If !Il .il

t·'·
.

EL ÄYunANTE MUlfIGIPAL
\,
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SECM'!'!�RU
IlE LA

ngYENG! NACrONAt
b�PENDENCIAI.-tEGION DE HONOR i

MEXICA1U COM. DE EST. PRO. VE!
DE LA REV.
SECC!Or. CUARTA..

, __ 'o'
.".

l'ŒSA.
__ Nt�RO DE OFICIO.
EXPEDIENTE.

ASUh��I •• solieite se practlqu� �studl0 a sus -

.Dt�cedentes r�volueioBer1os.

H. Cuautla, Mor., • 23 de Julio de 197,.

c. GEN�RA1 DE DIVISION.
S?CRJlT�RIO DE L&. DEFENSA NACIONAL.
COMISION PRO.VETERANOS DE LA REVOLUCION.
LOMAS DE SOTELO.
!-mxreo, D. P.

El suscr
í

tol.- FIDEL BENITES JUmh'"EZ
de ,8cuardo coa lo dispuesto en la convocator1a girada por esa supe­
�iQ�ld�d. r�sp�tuos8rn�nt� solicito se practique el estud10 a m1s -­

�r.t ... c�a�nt�s r""""'<>'l'la.�1��r1cs a fin d" qu� me sea entregada la con­
e � corae

ï <Sn del �RI'l'O R" VL'L.;!"I:ç!TA"Rn." ..,. pa':''''' @1. er ...cto manir!@sto.

S@r natural d�I.- Sa. Rateel S,ragoz" Mu.leipio de -­
Tleltlzap(•• Hor. de 76 I�IS d� edad.
Estedo Civill.- .ÇaaadQ. Fecha de su ingr� �o a la revoluei6•••- 26 '::
g� marzo de 1913. Fu�rz8 en que lo ef@ctuofo- REVOLUCIONARIAS DIL
SUR. Grado eo. que causo alte:.- SOLDhDO. Nombrl'" de los jeres COD.
auielles militó r ,- GRAL. JOSE HERKtd�:JEZ.
éontra que fuerzas combetit�'.- CONTRA LA eSURfACIOl; hlJ':'RTISTA.
gredo con que se separ� del Ej�Tc1tol.-�S�O�L�D�A�DC�.� _

DocumeAtos qUe acompañ8'.- "�L�O�S�P�ru���.s�r�:r��"���E�S� _

Tiene exp�dlefttes �)) esta -Seer.taria'.- _N�O:.._ _

Se !!!ACu@ntrs ea S!l"l7.1eln__ aetlvot.;'
""

... NO
Feche de su sa.pärac16nt .--:26 '·d� -milQ de 19.t......ZQ�. _

11ga doade trabaja aetualmer.tel.--�E_N�'�E�l�C�A�MP�Q� __

R E S PET U e s A M E N TE.

SUBRAGIO EFF.CTIVC NO lŒELECCIm;.

l"_o"
¡_

SR. FIDEL ffgN!T�S JIY.Eh"EZ.

DOl:!!ie1.11olo-
SIA B!ta-l Zarceo;a, �Qr.

•

�.
'- ' ......,t,"'.'10 ..... ., \..
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?'RUCTUOSC VARON JAIME,. Coron�l Sup!'!rvlvlente del extin­
to EJfRCITO LIB�RTADOR DEL SUR. r�conocldo oficlalm-nte por 18
S�cretaria de la D�rensa Nacional , como V�ter8no d� la BevolD
ció. y d� acu�rào coa lo d1spu�sto por el Artículo 27 del Re-­
glame.to Ge.eral de Deberes Mi11tares.

e E RTl F I e A •

(ue el ex-soldado FIDEL BENITES JThSl::EZ, causó alta e.
las fuerzas revolucionarlas del Sur, heb1.rRdos� incorporado ••
las tiles del GRAL. EMILIANO ZAPATk, el dla 26 de marzo del --

\._.' ario de 1913, quedando desput(s bajo las órdenes d�l GRAL. JOSI
HBRNANDEZ, separaadose el día 26 de Junio de 1920 coa liseaeta
absoluta

Asl mismo hago ccartar QU� entre otros concurrl& a los -

slgueintes hechis de lrlta,,;, contra la Usurpacl&n Huertista.

(1913)

14 de abrilt.- Combate •• l8s careanías de Tlapela, Gro.
26 de abril'_- Cornb8t� ea Cajones, MQr.
lo.de agostol.- Combate e� Ha.cho Frio. Gro.
9 de agostoa.- Cembate e. Qul1amu1., Mero
16 de septlembrel.- Ataque al M1nf'ral d,. Euitzuc., Gre.

( 191 1t )

15 de e��rea.- Ataque y t.ma de la Plaza d� C.at1án d�l Rt., Mer.
25 de abrill.- Ataoue �.�1 �er8j� �. '�ule, Gre.
27 de marz.:.- AtB¿U� y-teme d� la Plaza de Amacuz8c, ¥�r.
28 de abril:.- Ataque y tema de le Plaza d� Tonet1c., M�x.

_

l••al 18 de may.t.- Sit1. y tema de la Hac1enda de Zaeatepec, M.,
l ••de juaio al 13 dp agestel.- Sitio y tema de Cueraavaca, kor.

A s.licitud del i.teresad. 1 para 1.s usos 1�ba1es que
sus IDt�re5�S c.Avenga, .�pld. el pr�Si!nt� e�rt{ficE10 a les
23 días del mes de Jul��_4. 1975. é. la Flaza de J.jutlSl, Jo!.rf.

..

( 1-9686 ).



ç. DOCTOR DN.
LAURO ORTEGA MARTINEZ
GOBlRNADOR CONSTL. DEL ESTADO
PALJ�CIO DE GOBIERNO
CUERNAVACA, MORELOS.- ,

Los que suscribimos Miembros del, Frente Zapatista y }Iel
Inati tuto de Veteranoa de la RevoJ;uc16n' en el Es.tado de Morelos�y­
cuyo Presidente es el C. Crnl. -'PORPIHIO PAL;'�CrrJ�Sefialando como -

domicilio en la casa Nao 10.ß la Calle' del Cinca' de Mayo en San­
Rafael Zaragoza del Municipio de Tlal tizapfln, Morelos, por medio -
del presente escrito, ante usted atenta y respetuosamente expone­
mas la siguiente:

Que en virtud de que hasta esta fecha, no hemos reci -
bido lOS lotes que por cilnducto de CA?ROMOR, se nos tienen ofreci­
dos, le hacemos Un respetuoso recordatotio, sobre este otorgamien­
to,. en vir'tud de que la mayoria carecemos de Un terreno en donde
vivir con nuestras families, las rentas est'n muy elevadas y ad­
quirir Un terreno, es imposiüle debido a su costo muy elevado Y -
es por eso que pues para nosotros es de urgente necesidad el con­
tar qan estos terrenos que el Gobierno que Ud., dignamente pre­
side nOs tiene ofrecidoso

As! mismo solici tamOB a usted que de ser� posible, se -

nos aumentara la pensión mensual que se nos d' quee de - - - - -

$ 20,000.00 ( VEINTE ["IlL PESOS 00/100), pero que de l:d.do al al to -

costo de los articulas de primera necesidad, pues necesitamos de­
Una cantidad mayor, para nuestra subsistencia, por lo que cono -­

ciendo su alto esplritu humanitario y su disposición en favor de­
los hombres que luchamos al lado de don Emiliano Zapata espera­
mos que esta solicitud de aumento, sea atendida y resuelta favora­
blementeo

,�.

Por la anteriormente expuesto, esperamos de Usted se -

ñor Gobernador, vernos favorecitios en nuestra solicitud, por lo -
que le anticipamos n,Jestro m�s sincero agradecimiento, a la vez­

que le reiteramos nuestroa m'a sinceros respetoso-

A ten t a m e n t e

Sn. Rafael Zaragoza, Morelos, a 4 de Maya de 1987

VETERANOS SOLICITANTES
.....

FIDEL BENITEZ JIMENEZ y DE�IAs FIHt�ANTES
.(

.. -
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Depto. _

Sección 1_7
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_

Expediente _

ASUNTO' �e ru�9a cubrir el pago qu
s indica.

H. H. Cuautla. l',or•• a 28 dé fC!b� ro ó<! 1992.

_ Ing_ Julio I.i ete Ot." i:b
r. ec tarie) Admini truc!'
�alacio de obi tIO.
�uemavac. .or.

4 .... t r:::'.
<{S�1::1r�

.". :::�::::::::.�:�:�:�::::::

:>, ..... ':."

J\ fSl1:'

'::::

c.c.p. El in er ee .:, :a ;(i;;��:�:;,¡;�,;:;



DECLARACION DE VOLUNTAD PARA DESIGNAR BENEFICIARlO (S1

DEL SEGURO DE VIDA QUE OTORGA EL GOBIERN0 DEL ESTADO

C. Secretario de Administración del

Gobierno del Estado de Morelos

Presente

C. BENITEZ .IIMENEZ-EIDEL -- por mi propio oerecho. con :T'i calidad

de servidor público del Estado, con nombramiento de PENSIONADO REVOLl,JÇIONARIO__ _ _ _

______________ adscrito a INSTITUTO PRO VETERARO_8_DE __ LLREVOLUCION_

DEL SUR , ante usted atentamente vengo a expresar libremente mi voluntad, en

relación con lo siguiente:

De conformidad con la fracción V del Artículo 34 de la Ley del Servicio Civil, tengo derecho a un seguro de

vida que a mi fallecimiento será entregado a la(s) personals) que sea(n) designada(s) beneficiaria(s).

Atento a lo anterior, y en virtud de que actualmente el Gobierno del Estado está cubriendo directamente

esta prestación, vengo a expresar mi voluntad plena de que el (los) beneficiario(s) de mi seguro de vida sea(n):

NOMBRE: SANTIAGO BENITEZ HERNANDEZ, PARENTESCO�-1l1JO

DOMICILIO: SAN RAFAEL, MEID DE JLALTIZAPAN, MORELOS�-

_EN CASO DE QUE DICHA -1ŒRSONA-llll�--EX-1S'l'I&-EN-EL MOMENTO DR-MLE'A""'--

NOMBRE: CANDIDO BENITEZ MUÑOZ. PARENTESCO' NIETO

DOMICILIO: SAN RAFAEL. MPIO. DE .TLALTIZAPAN_, MORET,OS� .

Con el propósito de prever las eventualidades que pudieran presentarse, en relación con los beneficiarios,
declaro que estoy de acuerdo en que todo cambio de los aquí designados, se regirá por las siguientes
disposiciones:

1.- El nombramiento de un nuevo beneficiario deberá hacerse mediante escrito dirigido a la Secretaria de

Administración de gobierno, para su acreditación correspondiente.
2.- En el caso de que el escrito no se reciba oportunamente, el Gobierno del Estado cubrirá el importe del seguro

al último beneficiario instituido.

3.- Para el caso de que no haya beneficiario designado, el importe del seguro pasará a formar parte del haber

hereditario del asegurado y se pagará a quienes fueren declarados herederos en el juicio sucesorio

respectivo.
4.- Cuando beneficiario y asegurado mueran simultáneamente, se estará a la disposición anterior.

5.- En el supuesto de que el beneficiario muera antes que el asegurado y no hubiere designado beneficiario

substitute, también se seguirán las disposiciones de los juicios sucesorios ..

6.- Cuando haya varios beneficiaries, la parte del que muera antes que el asegurado, se distribuirá por partes
iguales entre los supervivientes, salvo disposición expresa en contrario.

Finalmente, hago saber que todo lo aquí declarado es la expresión genuina de mi voluntad; ella se ha
manifestado sin que existira de por medio coacción aiçuna física o moral

A T E N T A M E N T E,

R.1l�Cllalltla. Mor a___3Q de jl1uio-de __ l989.
(Lugar y fecha)
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GOBERNACIONSección . _

CUATRO
M esa .-----------.----.---.-.------------

IIYUNTAMIENTO CONSTITlICIONl\l

H. H. CUAUTLA, Mon.

Nùmero de Of icio .895
. 13/987E xped len te . . . .. _._._._._.__ ._._. _

SECRETARIA GENERALDependencia ._ .. _. . . .. _

A S U N T O: Atenta invitaci6n.

Noviembre 27 de i987.

C. VETERANOS y VIUDAS DE LA REVOLUCION.

PRE S E N T E S .

i><""'�"""""-'-'" "'''''''''\'0>''-8'''1'''

'I¡ff��P'�"'I"�f"
'

....F��¡'\�L1'�}.ÇI:<'i?S.\�,�V\:�.: ,':<(0: �(:r� ·.·f�$·�-!'1�)"'�:,,·'. ',-' ;"\\",.¡.'r:} ":> .... -;�.: ..• ,

Î H.H. CI.L\ .UTLJ\. r- ..1U �:L �J
El d4'6ximo día 6 de diciembre �f�el presente año, nues:..

tnt Ciudad se ves!fir�Ade gala a I recibir l!l visita del LIC. CARLOS
SALINAS DE GORTA!)\! �t��¡lato a��!t�ideti. de l a Repúb lLca.

Uno le lö!5 actos de·�ffiây.ar�tratcendencla que se h a -­

programado para e:�tcf.í.�j o_r.nada,e�./el. ¿linroga �,'�lue sostendrá con] os -

vete rano s y viuda� d� q�i�nes ehll�+'o..···�ici�fon La r evo luc i ô n mexi-
cana. �J. I,. ", 4) i:":!:i-!' 4:,'-l- :<1tr\ m

� -:""
-.�",,><R$ :.:, �;'1· ;f�" \;>", t; &.

�t
.,...
�� ,:w:-:"'" �{:k/: ��:. ,-/� 'l;

�.

��

Por ��ste,.,�·�"tivo, Yf�é¿��' pl/rte ¡Integrante del Comité

?rg�niz�10r de esme �V!1i�o, no� 'l?e.rffii 5imo� h�;er a usted. at en t a
r nv i t a c í.ö n par a q,�e �er�vrva aC�lq� r� �¡ IRi r�nlon de traba] o que
tendrá lugar el d� �\¡l)H§DIClm.1BtE.)a, p��tiFß. ele las 14: 00 horas - -

en e 1 Parque Revo c Ion de 1 Sur Gê 1ll tluc1��l de Cuautl él en elonde -

recibiremos �l S LIC. CARLOS SALINAS DE�GORTARI.,

.", "!,, f'., , -,$1i:"í.71:;�?' ,··",··�",,:'C:'A{Y
nramente

SUFRAGIO EFECTIVO.NO REELECCION.
EL PRESIDENTE MU ICIPAL.

LIC. CRIS

"MOl-IR ES �jA[)f.\ CUANDO POR LA PATRIA Sf: MUERE"- MORELOS



rte, H. CUAUTU'-t 1 :i:L!....1_ A 2_9_ de EJ_·"_it�R._O de 19 90.
__ .

l'JiTEO E. Zb.PATA PSREZ, PK:�SI:_'��NTE DBL n:STIIlj'l'C PI�C V'�T:�F:AnOS DE LA REVCLUCION DEL �:Uí\.

IPRESENTE: �-------------------------------------------

DOY SANTIAGO BI:..1'UTEZ HERNANDEZo
¡lPor la presente al Sr. _

.

''¡:nJder amplio. cumplido y bastante para que a 1"_II nombre y representación

RECOJA Y COBR;:: EL CHEOU::; CORJŒSPONDIENTE A LA PENSION QUE HE HA arORGADO EL GOBI -

ERNO DEL ESTADO DE l'íQMLOS, A TMVES Dr::L INSTITUTO PRO VETEPANOS DE u.. REVOLUCION-

DSL SUR, EN ru CALIDl'J) DE VET:=FJ\NO REVOLUCICNARIC.
------------------------

y asimismo para que conteste las demandas y reconvenciones Que se entablen en rru contra, oponga excepciones dilatorias y
perentorias, rinda toda clase de pruebas, reconozca firmas y documentos, redarguya de falsos a los que se presenten por la

contraria, presente testiqos, vea protestar a los de la contraría y los represente y tache, articule y absuelva posiciones, recu­
se Jueces superiores o inferiores, oiga autos interlocutorios y definitivos, consienta de los favorables y pida revocación por
contrario imperio. apele. interponga el recurso de amparo y se desista de los que interponga, pida aclaración de las senten­
ctaaejecute, ëmbargue y me represente en los embargos que contra mi se decreten, pida el remate de los bienes embarga-

. cos: norñbre'peritos y recuse a los de la contraria. asista a almonedas. transe este juicio. perciba valores y otorgue recibos y

¡;:'qrr_s$ de pago, someta 'el presente [uicio a la decición de los Jueces, árbitro y arbitradores, gestione el otorçamrento de ga­
¡fr,afllias: yen fin .. para que prornueva todos los recursos que favorezcan mis derechos. así como para que sustituya este poder
ñ ((jtlficandodesde hoy todolo que haga sobre este particular.
.' ¡

�J.. I ¡, •

":;:'";) UTO PI'.:J. ,'¡;.il..

I): L.,I, 'Il-EIfOL.C:>tt:l. :: r 'I I

. ·C.SANTpi<>p::Sm:r.TZZ HERNANDEz., c.�.REVoFIDEL BENITEZ JD1ENEZ.

Da1oCrn�iWEL� DE ZARAGOZA. Da1.Ca-I]()C�taftW,'JSryœAEL DE ZARAGOlA.

)
EN, PRE�ENCIA DEL SUSCRITO FI�O LA PRSSENTE CARTA PODER�<¿�t REV.FIDj::L BENITEZ .1IM� j

NEZ, DANDO PODER AL C.SANTIAGO JIMENEZ HERNAI\TDEZ, PARA QUE RECOJA Y COBRE EL CHEQUE CO -

RRSSPCNDIENTZ A LA PENSIŒJ QUE Tlï:J\E CŒCEDIDA POR EL GOBIER.1\IO DEL ESTADO DE HORELOS A

TRAVES DEL INSTITUTO PRO VETERANOS DE LA REVOLUCICN DEL SUR.

EL PRESI:'CNTE BEL lliSTITUTo.
---------------------------------------

.' TESTIGO
j., <,

TESTIGO

e.MATEO E. ZAPATA PEREZo

$aQUR.DAD 505



CARTA-PODER
VALIDA POR 6 f"lESES

H. H. CUAUTLA, MOR., A 31 .de ENERO de 19_----'-91"--_

Sr.MATEO EMILIANO ZAPATA PEREZ, PRESIDENTE DEL INSTITUTO PRO
VETERANOS DE LA REVOLUCION DEL SUR.

Presente.

Por la presente DOYal Sr .. SANTIAGO BENITEZ HERNANDEZ

poder amplio, cumplido y bastante para que a--- M_I�--- nombre y represen-

tación RECOJA EL CHEQUE CORRESPONDIENTE A LA PENSION' QUE ME HA OTORGADO

En, GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, A TRAVES DEL INSTITUTO PRO =:::

Vl:;TERANOS DE LA REVOLUCION DEL SUR , EN MI CALIDAD DE VETERANO

REVOLUCIONARIO.

y osrrmsrno para que conteste las demandas y reconvenciones que se entablen en mi
contra, oponga excepciones dilatorias y perentorias, rinda toda close de pruebas, reco­

nozca firmas y documentos, redarguya de falsos a los que se presenten por la contraria,
presente testigos, vea protestar a los de la contraria y los represente y tache, articule y
absuelva posiciones, recuse Jueces superiores o inferiores, oiga autos interlocutorios y
definitivos, consienta de los favorables y pida revocación por contrario imperio, apele,
interponga el recurso de amparo y se desista de los que interponga, pida aclaración de
las sentencias, ejecute, embargue y me represente en los embargos que contra mí se
dec[,e ida el remate de los bienes embargados, nombre peritos y recuse a los de la

rR;Jír�i;¿ 5:ls:t a almonedas, transe este juicio, perciba valores y otorgue recibos y cartas

1�Q.Ef pago, s�� el presente juicio a la decisión de los Jueces, árbitros y arbitradores,
/�estidrt .,.'� ot&fg miento de garantías, y en fin, para que promueva todos los recursos

¡� q�'f�y�t� ar(�is derechos, así como para que sustituya este poder ratificando desde
� h�}( t9.qo.�l��ue...f1 go sobre este particular .

.r' -eÓ, , •• !-.'� f..;� )'".,.110
... �J�S �:.".'�).y"j'�'" '.-.. :J:'
\., .;, "�-·•• I·;'(1?\� (;:) .... �,

.;:-��ti=.. r:
I) (\'7, �, Suyo afmo. S. S.

l;> .ef _��Rt�
I"Sí !TUTO PRO· VETERANO�

Dl: '". iŒVOLuaON ea, Su"

OTORGANTE �':�
.

'f.�."'_ •• t
'

ACEPTO EL PODER
C.VET.REV.FIDEL B�NITEZ JIMENEZ.
C.S DE MAYO # 10,SAN RAFAEL ZARAGOZA,f-1OR

RNANDEZ. EN PRESENCIA DEL SUSCRITO FIRNO LA PRE-
# 10,SAN RAFAEL ZARAGOZA,�10R. SENTE CARTA PODER EL C.FIDEL BENITEZ '"

-

DO PŒ,ER AL C. SANTIAGO BENITEZ HERNANDEZ, PARA ºruTf&5OJA EL CHEQUE CORRES­
PONDIENTE ATtÄTI�ENsION QUE TIENE CONCEDIDA POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.

EL PRESI EL INSTITUTO.f



CARTA-PODER

VALIDA POR 6 MESES

FL.JL_GlJAIlILA MOR _. __ de _lg. ..JlE.._,,LW.JQ__ de 19.2..L _

Sr.MAIEílJ'..Mlt,lANO ZA.PATA_J?IŒEZ_J.�RE.SlllEN:r1.LDEL_lNSTITUTO PRO VET­

ERANOS DE LA REVOLUCION DEL SUR
Presente.

Por lo presente _____QOY _01 Sr.f).ANTI:t.-_G_Q_13_liNIT.]:zJIf�.N4pEL ._._. .

poder amplio, cumplido y bastante poro que ° _.� nombre y represen-

taci6n REC�J� y COBRE EL (,�HEQ�E CO_RRE�PON])IEN':�_� LA PENCION _���__�_ OTORGADO

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. A TRAVES DEL INSTITUTO PRO VETERANOS
_._---------_."----,---�._-_.,----��-"----,-"---.. - "-�--_._..---

DE LA REVOI..\JCION DEL SUR , EN MI CALIDAD DE VETERANO REVOLUCIONARIO,

y asimismo para que conteste las demandas y reconvenciones que se entablen en mi

contra, opongo excepciones dilatorias y perentorios, rinda toda dose de pruebas, reco­

nozco firmas y documentos, redarguya de falsos o los que se presenten por lo contrario,
presente testigos, vea protester o los de la controrio y los represente y tache, articule y
absuelva posiciones, recuse jueces superiores o inferiores, oigcl autos lnterlccutorios y
definitivos, consienta de los favorables y pido revocación por controrio imperio, apele,
interponga el recurso de amparo y se desista de los que interpongo, pida celer JCÎón de
los sentencias, ejecute, emborgue y me represente en los ernbcrqos que contra mí se
decreten, pida el remate de los bienes embargados, nombre peritos y recuse a los de la
contraria, asista a almonedas, transe este juicio, perciba volares y otorgue recibos y cortos
de pago, someta el presente juicio CI lo decisión de los Jueces, árbitros y orbitrodores,
gestione el otorgamiento de garantías, y en fin, para que promueva todos los recursos

que favorezcan mis derechos, así como poro que sustituya este poder ratificando desde
hoy todo lo que haga sobre este particular.

��-d3-l�'--.'

.�
.

I

c. VET. �f? * a\'1J'BE�" hNITEZ JIMENEZ
C. SANTIAGu- .;. --li.

. . "'

C. 0,S�JAFAEL ZARAGOZA, MOR MISMA DIRECI�N ,';';'i�" T

EN PRESENCIA DEL SUSCRITO FIRMO U PRESENTE CARTA PODER EL C. FIDE<t �\��� MENE;¡
.... i

-

PODER AL C. SANTIAGO BENITEZ HERNADEZ, PARA QUE RECOJA EL CHEQUE CORRESPONDIF!!E A 1:.1 PENClON

JE TIENE CONCEDIR�E�EP,diSt¥ERNO DEL ESTADO DE MORELOS,-- ..--·---·--·-------·---·---



CARTA-PODER

San Rafael Zaragoza, IYl0cfe Julio 22 de 19__90_·._

Sr. Santiago Benitez Hernández.
----

Presente.

Por la presenteOtorgo al Sr .. Santiago Benitez Hernández.

poder amplio, cumplido y bastante para que a A mi nombre y represen-

tación Pueda cobrar la pensi6n que recibo lIensualmente al -

Instituto Pro-VeteranOS de la ReTo1uci6n del Sare En torma

Inde!inida.

----------

y osrrrusmo para que conteste las demandas y reconvenciones que se entablen en mi

contra, oponga excepciones dilatorias y perentorias, rinda toda close de pruebas, reco­

nozca firmas y documentos, redarguya de falsos a los que se presenten por la contraria,
presente testigos, vea protestar a los de la contraria y los represente y tache, articule y
absuelva posiciones, recuse Jueces superiores o inferiores, oiga autos interlocutorios y
definitivos, consienta de los favorables y pida revocación por contrario imperio, apele,
interponga el recurso de amparo y se desista de los que interponga, pida aclaración de
las sentencias, ejecute, embargue y me represente en los embargos que contra mí se
decreten, pida el remate de los bienes embargados, nombre peritos y recuse a los de la
contraria, asista a almonedas, transe este juicio, perciba valores y otorgue recibos y cartas
de pago, someta el presente juicio a la decisión de los Jueces, árbitros y arbitradores,
gestione el otorgamiento de garantías, y en fin, para que promueva todos los recursos

que favorezcan mis derechos, así como para que sustituya este poder ratificando desde

hoy todo lo que haga sobre este particular.

ACEPTO EL PODER

��- /'

C. Fidel Benite�iménez.
Do.icilio Conocido
San Rafael Zaragoza,Mor.

C.Santiago Benitez Hdez. I

DOllUC1110 Conocido

TESTIGO TESTIGO



CARTA-PODER

VALIDA POR 6 MESES

H.....-"'HCL.-""-CU"""A.....U....T......L...A.L...A.M.."O�R._ de 1 Q DE JULIO de 19�9�1 _

Sr.MATEO EMILIANO ZAEAIA._P..EB.E.Z_ PRESIDENIE..J2.E.L.__lNSTITUTO PRO VET­

ERANOS DE LA REVOLUCION DEL SUR

Presente.

Por la presente _-=D,-=O-=.Y__ al Sr.?ANTIAGO BENITEZ HERNADEZ

poder amplio, cumplido y bastante para que a
MI nombre y represen-

t., RECOJA Y COBRE EL CHEQUE CORRESPONDIENTE A LA PENCION QUE ME HA OTORGADC
aclon

__

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, A TRAVES DEL INSTITUTO PRO VETERANOS

DE LA REVOLUCION DEL SUR, EN MI CALIDAD DE VETERANO REVOLUCIONARIO,

y osrrnrsrno para que conteste las demandas y reconvenciones que se entablen en mi
contra, oponga excepciones dilatorias y perentorias, rinda toda dosé de pruebas, reco­

nozca firmas y documentos, redarguya de falsos a los que se presenten por la contraria,
presente testigos, vea protestar a los de la contraria y los represente y tache, articule y
absuelva posiciones, recuse Jueces superiores o inferiores, oiga autos interlocutorios y
definitivos, consienta de los favorables y pida revocación por contrario imperio, apele,
interponga el recurso de amparo y se desista de los que interponga, pida adoración de
las sentencias, ejecute, embargue y me represente en los embargos que contra mí se
decreten, pida el remate de los bienes embargados, nombre peritos y recuse a los de la
contraria, asista a almonedas, transe este juicio, perciba valores y otorgue recibos y cartas
de pago, someta el presente juicio a la decisión de los Jueces, árbitros y arbitradores,
gestione el otorgamiento de garantías, y en fin, para que promueva todos los recursos

que favorezcan mis derechos, así como para que sustituya este poder ratificando desde
hoy todo lo que haga sobre este particular.

.

MOR

C. VET, ���.a¥ïBE�·�NITEZ JIMENEZ

MISMA DIRECION ""

PODER EL C. FIDE<tTct\�1,* ,: IMENE� P
CHEQUE CORRESPONDIENTE A bA�PENCION

EN PRESENCIA DEL SUSCRITO FIRMO � PRESENTE CARTA

PODER AL C. SANTIAGO BENITEZ HERNADEZ, PARA QUE RECOJA EL
..... ,

.

QUE TIENE CONCEDIR�E�� EfIp�IERNO DEL ESTADO DE MORELO"'__,--------------

TESTIGO



CONTRATO DE CREDITO REFACCIONARIO PARA SIEMBRAS DE REPOSICION Y/O AMPLIAClON, DE HABILlTA­

CIÇJN O AVIO PARA SOCAS Y RESOCAS DE CAI'JA DE AZUCAR, INSUMOS, COSECHA y DE ENTREGA O SUMI­

NISTRO DE MATERIA PRIMA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INGENIO "EMILIANO ZAPATA", REPRESEN-
TADO POR EL SEÑOR EN SU CARACTER

DE GERENTE GENERAL Y POR OTRA PARTE EL (LOS) SEÑOR(ES) .. J. ;
.

·
VECINO(S)

DE , óO&I_ 1
••• \J" ,

MUNICIPIO DE . . . ,l•••••••••••••••••••

EN EL ESTADO DE MORELOS AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

(

1.- Las partes están conformes que para los efectos' legales del presente contrato, a Ingenio "EMILIANO ZAPATA"

se � QenoQ'line indistintamente con la palabra "EL INGENIO" o "ACREDITANTE" y a el (los) señor (es) t.J: 1't'·
· .. 7 0 productor(es) cañeroís) como "EL PRODUCTOR" o "EL ACREDITADO".

11.- El señor acredita su personalidad con la que se ostenta

como de ; con testimonio de la Escritura Púo

blica Núm de fecha pasada ante la Fé del Lic

·

"

Notario Público No con ejercicio en .

inscrito en el Registro Público de la Propiedad de : , bajo el No .

de fecha .

111.- Declara(n) el (lqs] productor(es) que es (sqn).-
) M· b d I Eiid �" :-. t" ...,.) b i d I M

,..

d
' Z �a lem ro � JI cr.,

' u Ica o en e urucrpio e �
.

Estado de ¡� .•� el cuäl fue dotado por Resolución Presidencial de fecha .

hli d I D'
.

Of" I d I Fed
..

d f h ;¿ - -1927 .

d Eiid
.

Ipu Ica a en e rano icra e a eracron e ec a ' que su caracter e JI atarlo o

acredita con el certificado de Derechos Agrarios No " . + o con la constancia expedida por el Comisariado

Ejidal de fecha que está en posesión de una parcela con superfiele de
- - Cl H dorni 'I' ¡"

•

�"' "
" J'

· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. a., con amicI 10 e ... " *...M 1 "",.:�,.
b).- Propietario de una superficie de Ha. ubicada en el Municipio de .

Estado de -: , como lo acredita con el Testimonio de la Escritura Núm .

(o contrato privado), pasada ante la Fé del Notario No , en Estado de

· Lic con fecha .

cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de .

bajo el Núm ,Libro ,Volúmen de la Sección Primera, con
fecha con domicilio en .

(

c).- Arrendatario Usuario de un predio o fracción con superficie de Ha., .

propiedad del señor " ubicado en el Municipio de .

Estado de." , . . . lo que acred ita con el contrato respectivo, en e I que se autoriza afectar con hipoteca
del terreno en Garantía de los Créditos que se obtengan, señalando al efecto como datos de la propiedad los siguientes: Escri-

tura No Notario
" fecha inscrita bajo Núm.

· ,Libro ,Volúmen ,Sección .

del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en con fecha

· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. la superficie a que se refiere esta Declaración, tiene las medidas y colindancias

sigu lentes: .... ! -: .. � f,;..•..� •.

'

..... : •• -
..........•.....•.......•..•....•........•.•.••.••..•

oe...................•............•...........

'IV.- En el terreno mencionado en la Declaración anterior, el (los) productor(es) se obliga(n) a cultivar la superficie a que

se refiere la Declaración III con caña�de azúcar, cuyo primer corte se efectuará en la zafra ....
'

/. .5 .... Posteriormente

y a juicio del Comité de Producción Cañera, el (los) productor(es) estará(n) obligado(s) a cultivar las cepas de caña hasta que

dejen de ser costeables los cultivos de las mencionadas cepas.

V.- Las partes manifiestan su Conformidad y sometimiento en celebrar el presente Contrato con todas y cada una de las

disposiciones aplicables para el Crédito Refaccionario y de Habilitación o Avío, para siembras, cultivo, cosecha, etc., de la ca­

ña de azúcar, declarada de interés público en los términos de la Legislación respectiva, publicada en el Diario Oficial de la Fe­

deración el día 2 de enero de 1980 y en los demás Decretos y Reglamentos que en lo futuro se publiquen y le sean aplicables.

CLAUSULAS

PRIMERA.- Ellngenio "EMILIANO ZAPATA", abre AL PRO'oUCTOR(ES) un crédito refaccionario y de habilitación o

av ío para la siembra y cultivo de la caña de azúcar hasta por la cantidad de .

$ , �: 9- l!.. .. ('.. .. .. 1., '

, ..

' J. �. .1 , V.. . . () .) )
en el entendido que dentro del límite del crédito que se abre AL PRODUCTOR(es), no quedan comprendidos los intereses y

los gastos de cosecha de la superficie dedicada a ellos en el terreno que ha quedado identificado en el último párrafo de la De­

claración III.



, ,

El crédito a que se refiere esta Cláusula será destinado en los términos y para los fines a que se refieren los anexos de-las

zafras correspondientes, en la inteligencia de que el mismo se entenderá vigente, mientras no se celebre un nuevo contrato, de

conformidad con las Leyes aplicables.
Debiendo considerarse estos anexos para todos los efectos legales, como parte integrante del presente Contrato.

SEGUNDA.- El (los) productor(es) se obliga(n) a invertir el importe total del crédito en la preparación de tierras, siem­
bra y cultivo de caña de azúcar que incluye plantas, socas y resacas, el que se ejercerá conforme a las necesidades del cultivo
hasta éste se encuentre en cond iciones de corte y se regirá por las tarifas aprobadas por el Comité de Producción Cañera.

TERCERA.- Los créditos a que se refiere la Cláusula Primera, serán dispuestos por el (los) productor(es) de acuerdo con

las necesidades de campo y según los reportes del Ingenio, a través de su Departamento de Campo y del Comité de Producción

Cañera, respecto a las labores aprobadas y previamente ejecutadas.

CUARTA.- Las ministraciones del Crédito se harán semanalmente en los términos de las Cláusulas Primera, Segunda y

Tercera anteriores, debiendo suscribir el (los) productor(es) Dar cada ministración un pagaré para los efectos señalados en los

Artículos 325 y 327 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. El (los) productor(es) autoriza(n) a el Ingenio a

ceder o descontar dichos pagarés aún antes de su vencimiento, de los cuales quedará el original en poder del Ingenio y una co­

pia se proporcionará a el (los) productor(es).

QUINTA.- El (los) productor(es) se obliga(n) a efectuar bajo su responsabilidad las labores de preparación, siembra,
cultivo y cosecha de la caña de azúcar, en el terreno a que se refieren las Declaraciones III y IV.

El Ingenio supervisará dichas labores y sólo si son de su aprobación o del Comité de Producción Cañera se autorizarán las

disposiciones correspondientes al crédito.
(

SEXTA.- Además del crédito para la preparación, siembra y cultivo de caña de azúcar el I nqenio proporcionará AL PRO­
DUCTO R, el crédito necesario para la adquisición y aplicación de fertilizantes y productos qu ímicos para el combate de pla­
gas, malezas, etc., correspondientes a los respectivos programas, .autorizados por el Comité de Producción Cañera. LAS EN­
TREGAS CORRESPONDIENTES A ESTE CREDITO, SE HARAN EN ESPECIE CUANDO SE HAYA OTORGADO INDI­
VIDUALMENTE A PERSONAS FISICAS, PUDIENDO SER TAMBIEN EN EFECTIVO, CUANDO LOS PRODUCTORES
ACREDITADOS SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE ORGANIZADOS CONFORME A' LAS DISPOSICIONES LEGALES
RELATIVAS, firmando los pagarés respectivos, o aceptando el cargo en cuenta, del importe de los fertilizantes, productos
qu ïrnícos o materiales necesarios par.a el combate de plagas, malezas, etc., y el costo de su aplicación correspondiente a las dis-

posiciones respeètivas.

SEPTIMA.- El (los) productor(es) se obliga(n) a ejecutar las labores de fertilización necesarias observando los programas
y sistemas que el I ngenio y el Comité de Producción Cañera establezca y determine, así como el combate de plagas o malezas.

El Ingenio supervisará a través de su Departamento de Campo dichas labores y si merecen su aprobación autorizará el pa­

go correspondiente, mediante la formulación de pagarés que deberán firmar los acreditados o en su caso el Comité de Produc­
ción Cañera, realizando el cargo en la cuenta corriente del productor por el importé de los productos más el costo de su apli­
cación.

OCTAVA.- E I I ngenio ministrará con cargo a la liquidación de sus cañas a el (los) productor(es), sin causa de interés, las
cantidades para cubrir gastos de cosecha (corte, alza y acarreo) de conformidad con las tarifas vigentes aprobadas por el Comi­
té de Producción Cañera. Para tal efecto el (los) productor(es) tendrá(n) que firmar los pagarés correspondientes y sujetarse a

lo establecido por la Cláusula Cuarta.

eNOVENA.- El crédito otorgado en este Contrato causará a el (los) productortes] un interés que no sea mayor al que co-

bre FINASA.
Los intereses respectivos se adicionarán al pagaré, calculados desde la fecha de su expedición hasta su vencimiento sobre

saldos insolutos.
Los créditos a que se refiere el presente Contrato si no son pagados a su vencimiento, causarán intereses moratorlos y no

excederán de la tasa que cobre F INASA.

DECIMA.- El (los) acreditado(s) manifiesta(n) su entera conformidad para que ellngenio, con cargo a su liquidación pa­

gue las cantidades que le correspondan por concepto de reparación y mantenimiento de los caminos de la zona en la que se

localiza el terreno destinado al cultivo de caña, de conformidad con los acuerdos que al respecto dicte el Comité de Producción
Cañera, extendiéndose esta conforn .idad en lo que se refiere a impuestos, cuotas del I MSS, cooperación para agrupaciones ca­

ñeras, etc., que procedan conforme a las Leyes y Decretos en vigor, aSI como los Acuerdos dietados por las Organizaciones
Cañeras y aprobados por los Organismos encargados de la Planeación, FOmenta y Desarrollo de la Industria Azucarera.

DECIMA PRIMERA.- En garantía del pago de los créditos recibidos el (los) productor(es) constituye(n) prenda en favor
de El Ingenio acreditante sobre la caña de azúcar, frutos o productos pendientes o futuros que se obtegan o ya obtenidos, así
como sobre los materiales y productos que se adquieran con los créditos en la plantación aviada, en los términos del Articulo
322 de la Ley General de T ítu los y Operaciones de-Crédito.

DECIMA SEGUNDA.- La prenda a que se refiere la Cláusula anterior, se constituye en los términos del Artículo 322 y
demás aplicables, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en tal virtud, el objeto de ellas mismas quedaré en

poder de el (los) acreditado(s) quien(es) se CONSIDERA(N) PARA LOS FINES DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y PENAL

CORRESPONDIENTES, COMO DEPOSITARIO(S) DE LOS BIENES INDICADOS, NO PUDIENDO DISPONER DE LA

PRENDA, AUN LIQUIDANDO ANTICIPADAMENTE LOS CREDITOS A QUE SE REFIERE EL PRESENTE CONTRATO,
por considerarse de interés público la siembra, el cultivo"y la cosecha de la caña de azúcar.

" DECIMA TERCERA.- El propietario del predio a que se refiere la Declaración III de este Contrato cuando se trate de
Crédito Refaccionario constituye en este acto, gravámen real sobre dicho predio en favor de El Ingeio conforme lo ordenan
los Artículos 324, 332 fracciones I y II y 333 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en vigor, quedando auto­

rizado el I ngenio para que el gravámen sea inscrito en el Registro Público de la Propiedad, siendo los gastos de inscripción por
cuenta de el (los) productor íes], quien(es) está(n) conforme(s) en que su importe le(s) sea cargado en cuenta.

DECIMA CUARTA.- El Ingenio se reserva el derecho de remover libremente y en cualquier tiempo a el (los) deposita­
rio(s). mismo(s) que será(n) considerado(s) para todos los efectos legales correspondientes sin derecho al cobro de honorarios.

DECIMA QUINTA.- Para el caso de que ellngenio obtenga a su vez, créditos destinados al financiamiento de la explota­
ción agrícola o industrial a que se refiere el presente contrato, el (los) productor(es) autoriza(n) expresamente a que el propio
Ingenio pueda garantizar el pago de los mencionados financiamientos o refinanciamientos con los derechos de prenda o cual­

quier otro tipo de garantía que tenga a su favor sobre las cañas de azúcar, cuya siembra, cultivo y atención se mencionan en

este instrumento.

(

DECIMA SEXTA.- Los apoyos financieros otorgados por el I ngènio con cargo al presente Contrato, que se destinen para
la siembra de la caña de azúcar serán exigibles al acreditado al 30 de junio de cada año, en los porcientos y plazos acostumbra­
dos o los que se lleguen a señalar por parte de autoridades competentes en la materia.

Por cuanto se refiere a las cantidades dispuestas por el (los) acreditado(s) o apoyos crediticios proporcionados por el Inge­
nio para la atención de socas y resacas, gastos de zafra, deducciones usuales, cooperaciones, aportaciones reglamentarias, gas­
tos prorrateables, anticipos a cuenta de liquidación, los intereses causados por disposiciones de crédito refaccionario y de ha­
bilitación o avío V otros de igual naturaleza aprobados por el Comité de Producción Cañera y/o por FIN'ASA, son exigibles y
debe liquidarlos el (los) productor(es) de cada zafra al 30 de junio del año de que se trate, o en la fecha en que el Ingenio
practique la liquidación de alcances.

DECIMA SEPTIMA.- El (los) productor(es) se obliqaínla entregar en el BATEY de,EI Ingenio la totalidad de là caña

que se produzca en el lote de terreno a que se refieren las Declaraciones III y IV que anteceden.

DECIMA OCTAVA.- El (los) productor(es) se obliga(n) a entregar y ellngenio a recibir, la caña en el BATEY de El In­

genio dentro de un término no mayor de 96 horas después de cortada, en caso de cañas crudas y de 48 horas en caso de cañas
quemadas, después de haber sido quemadas. Los casos que se salgan de esta norma se deberán analizar en el Comité de Pro­
ducción Cañera.

Las cañas para ser recibidas por el I ngenio para su industrialización deberán reunir las características y la calidad de la ma­

teria prima para la Industria Azucarera, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 60. del Decreto del 28 de diciembre
de 1979 y disposiciones, lineamiëntos o reglamentos actuales o que en el futuro se publiquen y le sean aplicables.

DECIMA NOVENA.- El (los) productor(es) se obliga(n) a entregar, en los términos de las Cláusulas anteriores, aIINGE­
NIO y éste a recibir el tonelaje diario de caña que se le designe para su molienda, en la orden de corte respective autorizada
por el Comité de Producción Cañera, en caso de fuerza mayor que impida el cumplimiento de estas condiciones de acuerdo
con los programas aprobados por el Comité de Producción Cañera, se estará a lo previsto en las disposiciones legales respectivas.

V I(jE':)IMA.- El personal que pese la caña en el BATEY o patio de El Ingenio dependerá del mismo Ingenio y por lo que
respecta a la supervisión de la pesada, así como la verificación de las básculas y la aplicación de descuentos y castigos que pro­
cedan quedarán bajo la responsabilidad del Comité de Producción Cañera.

VIGESIMA PRIMERA.- Cuando por causas accidentales una superficie con caña apta para el corte se queme se tratará
inmediatamente en el Comité de Producción Cañera quien definirá, en caso de proceder, el tipo de sanción que corresponda,
aplicando los lineamientos relativos a las características de la caña como materia prima para la Industria Azucarera, de confor­
midad con el Artículo Sexto del Decreto del 28 de diciembre de 1979.

VIGESIMA SEGUNDA.- La liquidación de la materia prima a el (los) productor(es) se efectuará dentro de los plazos y
en los términos fijados por las disposiciones legales aplicables y de acuerdo con el precio vigente señalado por la Comisión
Nacional de la Industrié! Azucarera. Cuando el Ingenio no cumpla con las disposiciones legales mencionadas, deberá cubrir al
productor cañero intereses moratorlos iguales a los pactados en este Contrato.

VIGESIMA TERCERA.- El (los) productor(es) otorga(n) expresamente su consentimiento para que del valor de su caña
se le(s) descuente(n) las cantidades vencidas que adeude(n) al acreditante y las cesiones a favor de terceros.

El consentimiento otorgado se extiende a las responsabilidades en que pudiera(n) incurrir el (los) acreditado(s), de con­

formidad con lo estipulado en las Cláusulas del presente Contrato.

VIGESIMA CUARTA.- El Ingenio durante la vigencia de este Contrato tendrá la facultad de intervenir potestativamen­
te para vigilar y exigir el cumplimiento del mismo, apoyado en las facultades que le corresponden a las autoridades ejidales y
el Comité de Producción Cañera.

VIGESIMA QUINTA.- El Ingenio observando las disposiciones dictadas por la Comisión Nacional de la Industria Azuca­
rera y Organismos competentes en la materia, coordinadamente con el Comité de ProllJucción Cañera, aprobarán la variedad
de caña que se proponga cortar para la siembra, en base a los estudios técnicos respectivos e inspección del terreno.

VIGESIMA SEXTA.- Conforme a lo previsto en la Cláusula inmediata anterior, ningún cañero podrá efectuar cortes des­
tinados a semilla si no cuenta con previa autorización expedida por El Ingenio a través del acuerdo tomado por el Comité de
Producción Cañera, los que decidirán de qué predios-y de qué variedades se deberá obtener semilla.

El (los) productor(es) que reciba(n) la orden para que en sus terrenos se hagan cortes destinados a semilla, se obliga(n)
desde ahora a acatar la mencionada disposición.



VIGESIMA SEPTIMA.- Si el (los) productor(es) no realiza(n) los trabajos de acuerdo con los lineamientos y progra;;'as
aprobados por el Comité de Producción Cañera, faculta expresamente a El Ingenio para que de acuerdo con el citado Comité
o las autoridades ejidales en su caso, designen la persona o personas que efectuarán dicho trabajo.

V I G ESIMA OCTAVA.- Para todo lo relativo al destino, garant ïas, vigilancia e inspección del crédito abierto independien­
temente de todos y cada uno de los precedentes de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito referidos en el curso
de este Contrato, por lo que respecta a la extinción anticipada del crédito abierto, es aplicable lo dispuesto en el Artículo 301

y demás relativos de la propia Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

VIGESIMA NOVENA.- También son aplicables al presente Contrato las Leyes, Reglamentos y Decretos vigentes en ma­

teria de caña de azúcar, el Código de Comercio, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y la Ley General de Insti­
tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares.

TRIGESIMA.- Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, las partes se someten ex­

presamente al Decreto por el que se reforman diversos Artículos, del diverso que crea el Organismo Federal Descentralizado
denominado Comisión Nacional de la Industria Azucarera, expedido el 24 de octubre de 1975 y publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 27 del mismo mes y año y del Decreto por el que se declara de interés público la siembra, el cultivo, la co­

secha y la industrialización de la caña de azúcar, expedido el 28 de diciembre de 1979 y publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 2 de enero de 1980, así como para efectos de la Conciliación de Controversias Azucareras en los términos de los
Artículos 90. Fracciones I, II y III, y 100. de los lineamientos que establecen las bases a que deberán sujetarse las relaciones
entreIos Ingenios y sus abastecedores de materia prima, y el Reglamento de la Junta de Conciliación y Arbitraje de Centro­
versias Azucareras. Agotados los procedimientos anteriores, podrán ocurrir cualquiera de las partes, por sí o a través de sus re­

presentantes debidamente acreditados, a los tribunales competentes.
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Ayudantía Municlpal.- San Rafael ZaragozB0
San Rafael, Mpio. de Tlaltizap�nQ

,

A QUI�N CORRESPONDA:

, , Î
El suscrito C. Olegario Rold6n Rodr{guez7 Ayudante Muni-

ciral de San Rafael Zaragoza, Municipio de Tlaltizapán, Estado

de Morelos, 'par media dœl presente,

H 1\ C E CONST/\H

Que el C. SANTIAGO BENI,TEZ f¡f:;l\N/\NDEZ, es or
í

ç
ínc rí o y vecino de

6sta comunidad, con domi�ilio para air notificaciones en Buena -

Vista Número l-L�· Siendo .h
í

j o Leqí tí mo del señor FIDEL BENITEZ .. '

JIMENEZ (hoy fina�o).

Para los 6S05 y fines leqale� qu� al propio interesado -

convenga Il, se ex ti ende i .1 a preset! t e CONST!\NCI/\ UE R r::;SI Dr:':NCIA y en

San Rafael Zaragoza, Municipio de �laltlzapán) Edo. de Morelosu

A los trece dias del mes de febrero de 1992.

Atentamente

El C. Ayudante Municlpal�
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ODER EJECUTIVO

,UBSECRETARIP. DE

INGflESOS DEL EDO

N2 60893

VALOR s 50.00

Papel Especial para
rtificado del Registro

Civil

v.:x"aao C:¡V�" CU «sie ""jar, rUlfl",,(j'aoe:r a. {..tJ1:I ¡u,e .�

}JIVsmtenèrlle,y&u-¥-eofUI Uf, d';&i5rofim .�.. _.

N�¡slnJ �i/itrlt4,samic(¥!fo,a�ft;à__l_�_$(t/I
I1ZtJJDtfra (lS�.nt�usa at'�UiouJr.l�nIé,to,1a
e,.rtt�(:" :
ESTADOSUNIDOSMEXICANOS [ JREGISTRO CIVIL

ACTA DE DEFUNCION
_

OFICIALIA NO., LIBRO � I ACTA N°14 I L,OCALIDAD TLAL TIZAi-'Af�
FECHA DE REGISTROî

Dl 1 Dlil MES ANO

MUNICIPIO TLALTIZAPAN I ENTIDAD FEDERATIVA

MOHELOS 12 02 92

FINADO SEXO: MASCULINO ()X FEMENINO

O
NOMBRE FIDEL BENIL JIMENEZ

NüMBREtS) V�UDO {PRIMER APEI..I..IOO¡ ME X I e A NA (SEGUNOO APELLIGO¡ 101
ESTADO CIVIL. NACIONALIDAD EDAD ANOS

SAN RAFAEL ZARAGOZA,TLALTIZAPAN,MO�ELOS
DOMICILIO ______

NOMBRE OE'.L.. CONYUGE LUU3A HER!\IANDE Z GARCIA f'l1[XICANf\
NACIONALIDAD

NOMBRE DEL PADRE ____._

SAOIf�O BENITEZ
-

NOMBRE DE LA MADRE JUANITA JIMENEZ
w___

FALLECIMIENTO ,

[)O::;STINO DEL C;DAVER: ___- INHUMACION 0 CREMACION Q NOMBRE DEL PANTEON O CREMATORIO �HmICIPAL

ICACION
�JAN RAFAEL ZARAGOZA,TLAlTIZ�P N,MORELOS.'-I ORDEN No.

FECHA DE DEFUNCIOI-'¡ 10 DE FEElRERO DE 1992 16.00
HORA

LUGAR.
5 DE �i: y O #10 SA�J RAFAE L ZARAGOZA,TLALTIZAPAN,MORELOS

CAUSAIS) DE LA MUERTE A) • -PARO C AFW I ORESP IRA TORIO 1 tI'¡ HJ U TO. - f3) •
- I S lJ F r e I E r� e I A CAR::::

DJACA, SD Afuos.-C).-HIPER1ENCION ARTERIAL GO AÑOS. - - - - - - - -

NOMBRE DEL MEDICO QUE CERTIFICO LA OEFUNCION No. OE CEDUL.A PROfESIONAL

...

DRA .¡v'\AfnH!� URSLJA JH'1[NEZ 15:32220
--------

DOMICILIO l·M.S.S. DOMICILIO CONOCIDO CHHJAMECA,MOR.
_._-_.-

NOMBRE SANTIAGO BENITEZ HERNANDE9ECLAJlANTES 58
E(JAu____ ANOS

MEXICANA HIJO
NACIONALIDAD _._.___ . ____ ..______ PARENTESCO

DOMICILIO
BUE f�A \J I ':¡ T #11 S!\N RI�F�\EL lARAGOZA,MORELOS
------

FELIPE SANCHEZ ZUÑIGA TESTIGOS .. 67
NOMBRE EDAD Ar'lOS

-""CIONALIDAD. MEXI CANA ,PARENTESCO __�_j_I_[\J_G_LJ_N_O_
DOMICILIO ._ TL AL � I ZAP_?N ,M ORE (OS

NOMBRE
FORTUNrHO GOI"1EZ BRITO

EDAD__G_l__
MEXICANA NINGUNO

NACIONALIDAD _ ._______ PARENTESCO __ , !
�D-O-�-1-IC-IL-I- T_L_A_L_T__I_Z_A_P_A_N__,I_�_O_f�_E_L_O_S_'_. .__�
LA PRESENTE ACTA TIENE ANEXAS LAS ANOTACIONES SIGlJlENTES.

A�OS

SE DIO LECTURA A LA PRESENTe ACTA y CONrORMES CON SU COI\JTEí'IIDO LA RAm:l·
CAf'.J Y FIRMAN QUIENES EN El.LA INTERVINIERON Y SABI:N HACERLO Y QUIE��tS 1'10.
IMPRIMEN SU HUELLA DIGITAL. DOY FE .

El suscrito Oficial del Registro Civil Núm. O 1 de éste Municipio
Certifica que la presente es copia fiel y exacta que coresponae en todas sus letras,
números y signos con su original que tuve a la vista.

Certificaci6n que se expide en:
.

T1a1tizap�n,Mor.,Febrero 12 de 1992..!){ ! � Iitl I IIIn ieTl iQ t:(ll1Sd.
REGISTRO CIVIL
lUlTl2UU, IItilIS

El C. Oficial No. del Registro Civil£./�.ArHOf\JIA HERAS VELAZQUEZ. �-t�·�,..;,c;::-
..

.

.. N.omb",
..

firmá
"'

......
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SERVICIO URGENTE.

CU'RNAVACA, MOR., NOVIEHBRE 25 DE 1985.,
PRO C E D E N CIA:
•
FIDEL BENITEZ JIMEN�Z

SR.

DOMICILIO:
SAN RAFAEL 7..AR.!\.GOZJ;.. MOH.

DESTINO:

\

SIRVASE PRESENTAR EN LAS OFICINAS EL 28 DE NOVIEMBRE A LAS

REMITE
EL DIRECTOR GENERAL DEL
FRO VETERANOS.
GOBIERNO DEL ESTADO.

7:30 HS. ,;A· J.;�, \
,

\
�-----­Gobierno del Estado de MOl"eJùs

RECIBIDO
. U O

.

OVo 25 1985 f�

DESPACHADO
CORRESPONDENCIA
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A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe DRA. MARTHA UHZUA JIMENEZ, Med Leo Cirujano

y Partero con matricula 8144427, adscrito a esta Unidad Medica.

HAC E CONSTAR:

Que el Sr. Fidel Benitez Jio1enez de 101 años, con domicilio

en San Rafael de Zaragoza del Municipio de Tlal­

tizapan Mor.

El cual es adscrito a esta Unidad Medica y en su expediente

c1inico esta acentado que padade de Enfermedad Articular Degene­

rativa Ctonica, padecimiaato que le impide desplazarse fuera de

su localidad.

Se expide la presente Constancia Medica a s o Lí.c í.t ud del in­

teresado para los fines legales que al mismo convengan a los seis

dias del mes de enero de mil novecientos noventa y dos, en la lo­

calidad de Chinameca, Moro

Medico adscri

Chinameca

No 10

A T

DRA.

I



INSTITUTO MEXICANO DEl SEGURO SOCIAL

111 qu. susorlbe DRA.. MARTIIA. URZt1A JIJlIilfEZ, .'dl00 O.�jEO Y Partero

0011 D.l.IIle1"O de Xatrioula 8l44427, adaori:to a esta Unid.acl JWdioa.

• ACS OOI'STA.R •

Q 118 el Sr. l'1àl Benit_ """a � de lat afios, OOD DclrJdoi110

en Saa Barae1 de z-.sosa. del 1Iunio1pio de TlaltiZS¡al KOR.

III cual es adsorito a eœa Unidad .4di.oa '7 ell su expedi.mt. ol1'nioo

.sta ..astado que padec. de �..-.cl.a4 ArtioW..8S' Des-aerat1'YB CrcSnioa padeoi-

meato que 1. impide desplazarse fuera de su looalid.ad.

Se «z;pide la presente OOl'1st.8IlCia .4diGa a a Solloitud del interesado

para los fines legal.. qwt al iIlteresado 00I1v.s- a 108 Te1nt:iDlllPe dtu del

... de .Julio de lIIil noY_ientos DOYenta '7 \IDO, .. la Looalidacl de ahin._a, Mor.

-

AL>SCTmO e lO

Q:i�M.œ,

IMSS
,ECURIDAD y SOLIDARIDAD SOCIAL
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c. r-DEL BENITEZ JIMENEZ.
RECONOCE OFICIALMENTE VETERA�_ßE LA

REVOtUCION CON OF. 5625
E P.112!L-11,748, POR LA SRIA.

DE LA DEFENSA NACIONAL rOR HABER MILITADO EN

EL EJERCITO LIBERTADOR DEL SUR, PARTICIPANDO
E VARIOS HECHOS DE ARMAS EN LOS EDOS. DE PUE

BLA, Y MORELOS CONTRA FUERZAS DE LA USURPACION
HUERTISTA Y HABER PRESENTADO LA DOCUMENTAClON

PUEDE SER BENEFICIADO POR EL ART.4Q FRACC. I y
II DE LA LEY DE BENEFICIOS, ESTIMULOS y RECOM­

PENSAS A LOS VETERANOS DE LA REV. EN EL EDO. ¡'h':

DE MORELOS.
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ThOFILO G_ t.r.rno PAR.'iOCO 'CE LA PARRO�JIA I E SAl IUCUEL::: = ::o

TLll.LTIZP.PAN !lE LA :::;IOC:SS¡_S DE CUERNAVACA ESTADO os J;WRELOSt

r

Que ha'ie�d sid inciner &s l�o libr$s p êrr�quiales du �2

ran�e la Rev luciin paM��, es pesible e mpr�barGe d.��ilie_tal�6·te -

1 n ci::!ien."t y oau-;;iz;l de FID�L BmJlTES .rnu:.ú EZ pSII' la que a :fiN'S. -

ci ae d�s tes·ig·s lay res de edad e p _�cede � redact�r la pre ente
RELACIO� TESTIIJ r¡ALi pre s ....ll.L-es a.nte el SltsCri to p"I'l"f)ce· los se!1()res :a

SIDRœnO RODRIGtJEZ Gii!TIERRE:Z y IGNACIO RODRIGUEZ PEREZ may4)res de =:a

edad ,quie es fi� 2.1 calce y da ré;- que el dia 24 ele á,bril de e::.

1899 e af'ae l, Z<...rar�za liarel s ::.- cí,o FI�!::L BEHl'rES .rII�·�iŒZ hij('il;2
leCitiG9 S' àiu@ Derri'es y Juana Ji�enez y que p�sterio�e�te ==

fue ba ut i.za .il_) en é3ta ?;;.rr�q�i '" ele :::_'l<ll tiz:;:.p;:.n '.!eH'elos.

A .P;;:D!iU:;;F!10 DEL PROPIO I!l'l'EF.ESAiX) y PilRA LOS USOS :ZI\.JE liŒJOR
LB CO:.V.t:��GlùfL3 E..':PI:JO y F'lR',íO L PP.!j.3L�?E CC.11'IF'ICA::>O CO.] LA FE IlE ==

LOS �3S¡i'IGOS rmr: Clb. :¡()S ,E; SAl� MI(!�ŒL TLALTIZAPAlj E TAc)() ::'JE .OïŒLOS A=>

LOS ::-1! SI sr:C':;::L --'I1,S ·._¿Si. EES if;; <JULIO liE .,uL.:OVECIE}iTOS SETEJ�TA .: cn�+
CO.

I
TEST!('!O.

EL CIU�.!=.Î.{(.·:O Pl FES ¡. S.A �S T ?Ji:ES RO "RIrUE_Z P?E3I_;.b�lcr �L -::;1=
Cl? L CO.;SllTUCl-:; :. :::::::8L ::-J"ICIFIO �> - 'Ii.ALTIZA ic: E. Tl';o JE � OI�LüS,

e TI: •

e _� Le s e

"�G� l�s --

ti
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� su tos en que intervienen tanto oficiales c&�@ partie'l ren.

I. _'.
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-------

-_ .

17 de 1915.
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SlCBETARIA
DB LA

PEFßNSA NACrCtfkL
•

_ NDENCIA.�LEGIOK DB HONOR'

�I �. OB EST. PRO. VE!
DE A REY.
SECC ON Cl'-'A:aT- •

� -

MESA.
HtJloireRQ" '::1 OPI e ro.
EXPRDIttn'-E •

solicita se practique estudi'o tl sus -

••tecedentes revolucloaarlos.

�. Cuautla, Mor.,

C. GENERAL DE DIVISION.
SRCBlTARIO DE LA DEFENSA IACIONAL.
COMISION PRO.VETERl OS DE LA REVOLUCION.
LO AS DE SOTELC_
MEXICO. D. F,

El suserttot.- FIDEL BlNITES JIMENEZ
d. acuerdo coa 10 dispuesto ell la COBvocatorla girada por esa supe ...

t
� respetuos8mellt� solicito se practique el estudio a mis --

a� ecea�n e
�' r os a ti� d� ue me sea entregada la con-

deCOl"aCl�n del M..... Ir R !
TT �i¡ tal efecto manifiesto.

R E S PET U O S A M E N TE.

SUBRAGIO EIl'ECTIVO NO REELECCION.



FRUCTUOSO VABON JAIME Coro.el Supervlvle.te del ext!..
ta EJERCITO LIBERTADOR DEl, SbR, reconocido otlcls1m�l1te por la
Secretaria de la Defensa Naeional , como V.. t�rano de 1. RevolJ¡
et&» y de acuerdo con 10 dispuesto por el Artfculo 27 1e1 Re-­
glamento Ge_era1 de Deberes Militares.

,

.,.
.. �)!, ')�. ,I! 'X-j,.) _, -�

CER TIr I Cl.

Que el ex-soldado FIDEL BENITES JIMENEZ, causó alta ea
las fuerza. revoltlctl"'lner1as del Sur, hsb1.IJldose incorporado ••
las fll�' s del GRAL. EMIIIIANO ZAPATA, el dí. 26 .de marzo d,el -e
año de 1913, quedando despul.s bajo las ÓrdtUles del GRAL. JOSI
HT<'RNANDEZ, separalldose ..1 dls 26 de Junio de 1920 COR liselleia
absoluta,

Ast mismo hago cOl'lstsr qu� entre otros concurr.1� a los -

s1gueiptes h�ehls de �rmas, contra la Usurpaci&n Huertista.

CAMPA'!lAS y .ACClONgS DR AR .AS.

(1913)

� de--ébrU.l.- Combate ea las esrea.fas de T1apala, Gro.
26 d.e abril'.- Combate f!;,n CaS-ones, Mqr. �

lo.de agostolo- Combate ell RaAcho Frio. Gro.
9 de agostolo- Cembate ea Qu1laD11lla, Mero
16 de septiembrel.- Ataque al K1neral d� Hu1.tzueo, Gre.

( 1 9 1 4 )

�
'

...

15 d.e e.er••• - Ataque y t.ma de la Plaza de C.atlln dftl Rt., !tI,
25 de abrl1'.- Ataque eA el Daraj� d� A�u18, Gr ••
27 de marz.:.- Ataque y tema de la Plaza de Amaeuzac, ¥,r.
28 de abril: •• Ataque y tema de La Plaza d" Tonatico, MIx. ,

le , al 18 de mayor.- 5iti. y toma de la Hac í enda de Zacatepec, M.:
lo.de junio 81 13 d� ag.st••• - 3itio y t.ma de Cuerll8vaca, Mor.)

A solicitud del illteresad. y para l.s uses legales que t>
sus interes�s cOl'lvenga, �'li:pldo '!l presente cert{f cade 8 les !

23 días del mes de Juli. de 1975, eR la Plaza de J.jutlfi, Mer{

\

•

'fmcTUOSo VARON JAHŒ •

.1 L-9686 )$
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EMADEN.-T.A .

• .. ',J .... 4 ... e- _ '" fil • ti •• '* .. ., I'lEx..ICANA.". " .... � ...; ........ 8 • to .� � ,. ..

)fjt��
�JOf�
LEGION DE HONOR

MEXICANA.

ASU1iTO�e le comunica reconocimiento como LEGION RIO.

Popotla, Taco, D.F.,

.�
"AÑO DEL GENERAL

CY.'FIDEL BENITEZ JIMENEZ.

San Rafael Zaragoza, MOR.

Municipio de Tlaltizapan.
62770-México.

a 11 de octubre de 1982.
VICENTE GUERRERO".

Esta Comandancia tiene la satisfacci5n de comunicar a usted que,
en sesión de Consejo verif�cada el dia de hoy y previo estudio de sus

antecedentes, fu� aprobado su reconocimiento como Legionario, por en­

contrarse comprendido dentro de 10 dispuesto por los articulos 3/0. -

Fracci6n IV Inciso "CH y 25/0. Fracci6n I Oel Decreto PresiOencial de

fecha 1/0. de febrero de 194�, que cre6 a este organ�smo.

DOS ANEXOS.

A efecto de que le sea expedida Tarjeta de Identidad, se servir!
remitir 2 fotograflas tamaño mignón cuadrangulares donde aparezca de­
Civil.

Con la propia fecha, queda incorporado a la bivisión de Legiona­
rios No. 24 en la Ciudad de Cuernavaca, MOR., que es al mando del C.­

Legionario ANGEL ùL1VARES CAPISTRAN.

SUFRAGIO
EL

RQUINA.JAVIER

c.c.p.-el C. Ge eral de Brigada. E ., Director General de Archivo e Historia
para que e s�rva ordenar àgregue al expediente del interesado.---
Srla.de la Def. al.-�xico, D.F.

c.c.p.-el C. Leg�onar�o ANGEL PLIVARE� CAPISTRAN, Comandante de la D�v�v�ón­
de Legionarios No. l4 para su conocim�ento .-Calle Felipe Angeles --­
No. �, Co�. del Empleado, Cuernavaca, MOR.-o¿¿�O-México.

CK-roc.
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cre
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1: E U J E Lo s r-eqirí.s i to. de los artlculos 3/0. Ji'l'o,ccion
Incisa "C;Il y 2')/0 .. J_j'racción I del ,lJecl'eto Pre'Si<Iè�lOial" ue. '¡ "

1;3 este orgoniaf!1o, rot' lo que lo suscrit$ emite la �iguiori
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a la vez Hago constar qu.trçte Jili $e
--...... ,_ �

presento el Sr. Fidel Benites Gimenes ea Nativo '1 a .la .. �.
---------.--....... - . '.

. ..__
-

V�ginario de este P bla.do. ara su m�fQ:r oonstancia.

ponfirmo su legalidad del dich$) presente, 'n.o .. 1ïtp.1endo
,_'.1""

.

antesedentes no penales :firmo por diclto P:r��M"'.
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FIDEL BENITEZ JIMENEZ
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NOMBRE Y APlLLIOOS COMPLETOS.

,,:r,., /, t',' ¡
• : -N O... ACmYTAL nAM'PES'INO'

,',

I' :(:,I�}:,.. '," " __....,c____
LU ,v "

,.:l�:"'.,"'I.' ; ':, ':"', 'moiESE SI E'S"J'Ä' EN sERvICIO. PT�Or(SIÖÑ u or,:-%c"""',or::-.---,�

'�(5?G '>J' ,
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, "'. V I U D o S'AN' RA!'AEn ZARAGO'ZA"MPIO. "oj

:,�.:,:,.\';,:',.,\.::.\,�,:,,::,".:�:.¡,:',:,',,;,,;,', .. "....:, .•.:" .)=c-�..-V.,...,�L-:---M:-A-.4MD�:�:llTANA.FERN�����N�� :

� .r !Suo, MINERVA" MIGUEL, ijEr!.[¡TU HERr_fANDEZ-. ','�:�¡
/�,�M:',��:i�;'H:'''''':,

. lNTIDAO.
/

NUMERO Dt HIJOS. ":.
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" 1i\ : "
,;.

, (' , ;; � '

..

�,�}f\;' I;',�:::CI��N I;:�:;�T;,,���,�EVOL Dp 16N 26 aa ..ru 4. 19lJ:
¡

,',

""

.. : ';
" ,TELÉFONO
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:�.·,.,",:::,\'i,'I�",,:,;.'t·\":::"""t""'�"!'\,�",:;,:�"""",:,":":"¡','.'
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NUM..llO, SAlt RAJPAEL,' Z�GOzA.JwJ,:Q,�i¡: :,\,; ':,;:
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��,� .. !¡: ,'l"�,:i�:\:: NOCIOO COMO VETERANO DE LA RtVOLUCIÓN, P6�tl.A St:CRETAR'íÁ."'pt:::\:'A(O(·�·�,,;
':'. (. .: :', '.' FENSA NACIONAL, SEGÚN OF' ICIO Nq.2405'

. '

_:_EXP�I;{'�NT��.. :�rn,�¡¡'.t,::!',;::,';:,<' � - ]lB6 ' oc rECH/, 26 d&' .brill'd, 1979.
.

�_,_,
�:,.�;yp:::�í�' :',',.,'" QUE COMfI'RUEOO CON LAS DOS fOTOCOPIAS QVE,ACÇlMPAfjo pEL �fIÇI�''Pt::;Rl':�
'�;"d¡:,,:�:�',{

.,

CONOCIMIENTO, ATENTAMENTE SUPL:ICO A USTt:D S�,ME'ADM'TA CO�9;S�CIO "";!.
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JI��:;Wr;,: .. : .'
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02rI:.:'lc ..·. C� :�ACIOnAL DE V3TEii:.ANOS nE LA n�VOLUCIœ�.

ROC0J:l.ocida Oficialmente por el. Oong r-e ao do la. Uni6n y por,
1:.:1. Soerotaría de la Defensa Naciollàl •

. SOLICITUD DE, INGRESO •.

AL C,· "p1'/�"''1 Q"'IY'''l''¡�e 0."0 la...... """ �-,,_. , .... '.,,110 v " (oi,I¡!t

Unific[tciôn Nacional da Veteranos
'Oficinas GC:D.erales.
'I\�J!:' D 'L"I
.U exi, co , '.Jo:.

da l:a, Revoluci6n •.

� lIDIL 11111111 JlH&lll�
T{ot.lbre, y apel11dös completo.

11118610 DB LA. U10LVQ IQI
. grado y arma ,

- JUlIl.ADO
ä....

... tt • -

��otese si est o no en seryioio.
. ....... _

_ 1_000__ . _

Est2..do Ci,\ril •.
8"1
Eda.d.

aAl lAlAlL PI.ZARAgQSA
orieinario de

.MOIIO. TLAL'IZAPAI,

Del Estado de
__. __H_º_R_&LO__S .....

Número de hijos ......_0_01_0 _

,

,

f
j
I
I
IF e cha de inereso a la. Revoluci6n.

__...20.._D...I_'_ES..U_I.OIlo..o.lD¡wI-.....:¡·L�(wL.... _

Direcci6n donde trabaja. __S�U_·_Z_U_I_B_LO_·_,..__...... Teláfono.
,._. __

Do::ÜcJ_lio.. ,MPIO. 'fLALTIZAPAI
DÖ. IARAlJOZA·.

De:: :::s.ndo pertenecer a esa H .. INSTIT0CIOlr por haber sido reconocido ---
,

c oe.o Veterano de la Revoluci6n por lé. Secretaría de la Defensa NacionaJ.,
segÚY'.1. Ofici.o No.. 240' _ •••.Expedientel:=1.06 de fecha

_

_....li 4. abrSl. d. 191L que compruebo con las copias fotostáticas que --­
acor;¡ljafio del oficj.o de Reconocimiento y del Estudio que hizo la Corni­
Bi6n Pro-Veteranos de la Revoluci6n, atentamente suplico a usted se me

admita COo.o SOCIO ACTIVO, en la inteligencia de que protesto cumplir ..:_

con tedas las obligaciones que los Estatutos de esa Unificaci6n Esta­
blecer¡.

IIJUSTICIA SOCIAL .. LIBERTAD POLITICA.UNIDAD NACIONALII ..
·

"If" D F
'

¿!� t:;;xi e o • •• a,�_-.l""'''''' ClC
, -...-

. Firma ersonal;-;.-"':_/.:::·'!
rIDIL ID I'fIZ,/.tlMdIS'

Cuota Minima. mensuaJ. e 1.COIn::'JCripci6n $ 2.00



DEPDDBNCIA AYUDANTIA MINleIP.!Lo

iMNlbfAEL ZAllAG0SAL MOltELOS //

cœSTANCIA A QU]EN CORRESPONDA •

•1 que suscribe Sr. Ayudante luni�ipal Ibn.titucional quien
·,,4

ACtua Legal. .ente;""'

.e !lalti.apan a S'oli'situ« a81 Interesai. y para los U.os negales
'ue .ejor le Oo.be.ga �.'.

se estien4. la Presente COnstancia .--_._-

en el Pueblo ....an ltafael Zarag••a .Gr� a 1.0. 8 t1a8 iel --­

lie s tie ]'ebrero te 198y;;:



tive (el EG�Q�o, public��o sn el Pari6�ico C�ici�l del Gob�2r2c�

c:'e J.2 �":tic'2�., �01 è.í2 20 de jL"'.l!.iO ::.'2 _.SS!:-, el ;::L'.;::C �it()t -¡¡0.-'c� .'::,­

no el .. La RcvclL1.ci6n, rJ.? O�é�'::CC:l1 22])::�i�tCl,
.

l�CC onoc i.d o DOl' 1 r;. ,(_'

C1'::' :_;;.ll"{8. e lo. �efeE82 Tac í.ona'l , ë:.e.-:-'::':::;uCl COElO oel'"'..cEicicl'io cl,")]'
, � ·'1 �o 0('\0 00 (' ftI'";""!"'1'" ('T--(t'T-�-

S ,:L,:::-'O �lc Vid::., �o:c le; c2.n.ti(;.G.cl. e e 'j_:_) , '-' • oJ ,,:,�l' '-'_. 'J __ '_-

n' T�n T''''--;C:� CC,!lOO 7- ¡- 1 (.'128 v.í.en a CLÔ:��.i.:2.1e.0 el Gc-bic:::-,no c.:l -
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CARTA PODER

.c.UERNJ:Wt\CA,.._J'.'1OR. a __ 2. de l'1A,RZO.... __ ._ .. .. de 19_8_7.• _

REVOLUCICN DEL SUR.

SANTIAGO BElNITEZ HERNANDEZ

Por la presente confiero a Ud, poder amplio, cumplido y bastante para que a mi

nombre y representación _�t;'.Ç_WA__ P�I.! __ _::¡:.NS.?-';¡:r:r_Q'rº._PRº._.Y.E_TI!!Bf'..l'_J_()�. _ _Q_E_.IJ}\_._��O¡;'U_(�:I:0N

__ GOBI.ERNO.. DEL __ E5.TAD. �•.COM.Q_.YE�,_ERAN_Q._DE .. LA_.RE:v_OUJÇ_¡QN l)J:;�L __ ;;;lŒ�. __ . __ .:-:- :-:'._:-:' ':': __ :-:'.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - �-

y asimismo para que conteste las demandas y reconvenciones que se entablen en mi
contra, oponga excepciones dilatorias y perentorias, rinda toda clase de pruebas, reco­
nozca firmas y documentos, presente testigos, redarguya de falsos a los de la parte
contraria, vea protestar a los de la contraria, y los repregunte y tache, articule y absuel­

�.
_ ..va:��cisiq.lç)l1es, recuse jueces superiores e inferiores, oiga autos interlocutorios y defini­

.' '\,�í{¡'�bsCc;:pÍ1sienta de los favorables y pida revocación por contrario imperio; apele, in-

't'���' J�rpongaßlTecurso de amparo y se desista de los que interponga, pida aclaración de

,;'/.:::.' so:'<� las i;eJ.1tencias, ejecute, embargue y me represente en los embargos. que contra mí se
fl. (� A ','"decretep, pida el remate de los bienes embargados, nombre peritos y recuse a los de

�\, �,�, ::: '. '

-Ia cQ,nt]'aria; asista a almonedas, trance este juicio, perciba valores y otorgue recibos
'�' ';_? y'èa:t;'t.as de pago, someta el presente juicio a la decisión de los jueces, árbitros y ar-

"v,,\ ':'hiÜ"ááores; gestione el otorgamiento de garantías, yen fin, para que promueva todos
"':'». (I( r los.reeursos que favorezcan todos mis derechos, así como para que sustituya este
� ""·1,' "

"'-"¿';;;" p�9-er:,-Fatificado desde hoy todo lo que haga sobre este particular.
'NSTiTUTO PR,O. v"r',r. - > ..

�I- [.'\hj .'_0.,,)
Di.: LA �,r:VOLUC¡or,t Oll , r ,• � .... ':·'...In

Otorgante

EN PRESENCIA Al�&¿OC IDteIFUE F'IRf''iADA LA PRESENTE CARTA PODER, QUS OTORGA FIDEL

BENITEZ JII"lENEA A S)\ TIAGO BENITEZ HERNANDEZ, PP RA QUS RECCJA EL CHEQUE CO RES­

PONDIENTE A L PENSION QUE TIENE CCNCS:UDA POR EL GOBIERNO DEL' ESTADO cono VETEft
RANO D:, LA REVOLUCION DEL SUR.

- ... -----.-- ,--------------------------------·--POR EL� -.' l-;"CL'EAANOS---Df:_.LA __ Rl.WOLlJCION

Testigo .... i E.
..

"'f\>stigo
�C---l

IRIO PALACIOS r"-¡ORP:í.?:;.

DEL SUR.



DECLARACION DE VOLUNTAD PARA DESIGNAR BENEFICIARIO (8)

DEL SEGURO DE VIDA gUE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO

C. Secretario de Administración del

Gobierno del Estado de Morelos

Presente

__C_.__BENil.EZ__.llMEN.EZ-F�llEL ,-- fX)f mi propio del·e,�c:J. .on �"i calidad

de servidor público del Estado, con nombramiento de PENSIONADO REVOLUÇION..i\.RIO

________ adscrito a INSTITUTO PRQ_1ŒTEMNOS__ llE LA,.REVOLUCIOK__

DEL S�U�R� _ , ante usted atentamente vengo a expresar libremente mi voluntad, en

relación con lo siguiente:

De conformidad con la fracción V del Articulo 34 de la Ley del Servicio Civil, tengo derecho a un seguro de

vida que a mi fallecimiento será entregado a la(s) persbna(s) que sea(n) designada(s) beneficiaria(s).

Atento a lo anterior, y en virtud de que actualmente el Gobierno del Estado está cubriendo directamente

esta prestación, vengo a expresar mi voluntad plena de que el (los) beneiiciario(s) de mi seguro de vida sea(n):

NOMBRE: SANTIAGO BENlTEZ. HERNAND.EZ..,_.P.AREN.T.ES.CO.: __ HIJD , __

DOMI C IL lO: _MP.ID..._..DK..T.LALT IZAPAt4-MOREWS.�- ,

_EN CASO DE QUE DlCHA..1'ERSONA-HU.ß_lEü-DKJADO-D-E--EX.1-£.'I'IR-.EN-Eb_MOMEN.1'Q_D.E.-MI.EA.."

LLECIMIENTO. DESIGNO BENEFICIARIO A LA (S) PERSONA-(S)--QU-E-AB.iUO-1-NlJ-I.GQ.�--- , _

NOMBRE: CANDIDO BENITEZ MUÑOZ. PARENTESCO' NIETQ _ ���-���_._._---

.

DOMICILIO: LALTIZAPAN.,_MORELÜs...__ , __

Con el propósito de prever las eventualidades que pudieran presentarse, en relación con ios beneficiarios,
declaro que estoy de acuerdo en que todo cambio de los aquí desig.nados, se regirá por las siguientes
disposiciones:

1.- El nombramiento de un nuevo beneficiario deberá hacerse mediante escrito dirigido a la Secretaría de

Administración de gobierno, para su acreditación correspondiente.
2.' En el caso de que el escrito no se reciba oportunamente, el Gobierno del Estado cubrirá el importe del seguro

al último beneficiario instituido.

3.- Para el caso de que no haya beneficiario designado, el importe del seguro pasará a formar parte del haber

hereditario del asegurado y se pagará a quienes fueren declarados herederos en el juicio sucesorio

respectivo.
4.- Cuando beneficiario y asegurado mueran sirnultánearnente, se estará a la disposición anterior.

5.- En el supuesto de que el beneficiario muera antes que el asegurado y no hubiere designado beneficiario

substituto, también se seguirán las disposiciones de los juicios sucesorios.
6.- Cuando haya varios beneficiarios, la parte del que muera antes que el asegurado, se distribuirá por partes

iguales entre los supervivientes, salvo disposición expresa en contrario.

Finalmente, hago saber que todo lo aquí declarado es la expresión genuina de mi voluntad; ella se ha

manifestado sin que existira de por medio coacción alguna física ° moral

A T E N T A M E N T E,

li._H�_Cua� Mn r a_3_Q___de_J_uni.o-de __ l98 9 .

(Lugar y fecha)



DECLARACION DE VOLUNTAD PARA DESIGNAR BENEFICIARlO (S)

DEL SEGURO DE VIDA QUE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO

c. Secretario de Administración del

Gobierno del Estado de Morelos

Presente

c. BENITEZ .JIMENEZ FIDEL -- por mi propio oerecho, con CT'i calidad

de servidor público del Estado, con nombramiento de PENS IONADO REVOLÙÇION�JUO _ _ _ _

_______________ adscrito a INSTITUTO PRO YETERANQS_ULLA__REVOLUCIOR _

DEL SUR , ante usted atentamente vengo a expresar libremente mi voluntad, en

relación eon lo siguiente:

De conformidad con la fracción V del Articulo 34 de la Ley del Servicio Civil, tengo derecho a un seguro de

vida que a mi fallecimiento será entregado a la(s) personals) que sea(n) designada(s) beneficiaria(s)

Atento a lo anterior, y en virtud de que actualmente el Gobierno del Estado está cubriendo direc1amente

esta prestación, vengo a expresar mi voluntad plena de que el (los) beneficiario(s) de mi seguro de vida sea(n):

NOMBRE: SANTIAGO BENlT.EZ.. HERNANDEZ, PARENTESCO.:-HllO _

DOMICILIO: METO DE _J'LALTI�_� _

_EN CASO DE QUE DICHA -EERSONA-HU�E--EX-1-S'I'IR--EN-EL MOMENTO DR_MI-EA""u

LLECIMIENTO, DESIGNO BENEFICIARIO A LA (S) PE:RSONA.-(S)-�O+---- _

NOMBRE: CANDIDO BENITEZ MUÑOZ, PARENTESCO' NIETQ____

DOMICILIO: MPIO. DE ..TLALTlZAPAN, MORET.OS. _

Con el propósito de prever las eventualidades que pudieran presentarse, en relación con los beneficiarios,
declaro que estoy de acuerdo en que todo cambio de los aqui desjqnados, se regirá por las siguientes
disposiciones:

1.- El nombramiento de un nuevo beneficiario deberá hacerse mediante escrito dirigido a la Secretaría de

Administración de gobierno, para su acreditación correspondiente.
2.- En el caso de que el escrito no se reciba oportunamente, el Gobierno del Estado cubrirá el importe del seguro

al último beneficiario instituido.

3.- Para el caso de que no haya beneficiario designado, el importe del seguro pasará a formar parte del haber

hereditario del asegurado y se pagará a quienes fueren declarados herederos en el juicio sucesorio
respectivo.

4.- Cuando beneficiario y asegurado mueran simultáneamente, se estará a la disposición anterior.
5.- En el supuesto de que el beneficiario muera antes que el asegurado y no hubiere designado beneficiario

substituto, también se seguirán las disposiciones de los juicios sucesorios.
6.- Cuando haya varios beneficiaries, la parte del que muera antes que el asegurado, se distribuirá por partes

iguales entre los supervivientes, salvo disposición expresa en contrario.

Finalmente, hago saber que todo lo aquí declarado es la expresión genuina de mi voluntad; ella se ha
manifestado sin que existira de por medio coacción aiguna física o moral

A T E N T A M E N T E,


